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La Primera Directiva 68/151 del Consejo 
tendente a la coordinación de las garantías 
exigidas en los Estados miembros a las so
ciedades para proteger los intereses de los 
socios y de los terceros, prevé en su sección 
I el cumplimiento de formalidades de publi
cidad destinadas a informar previamente a 

los terceros sobre las características de las 
sociedades reguladas por la Directiva. En 
consecuencia, los terceros pueden legítima
mente basarse en las informaciones relativas 
a estas sociedades sólo cuando son objeto 
de las medidas de publicidad previstas. Por 
tanto, el régimen de nulidad de las socieda-
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des establecido por la sección III de la Di
rectiva sólo se aplica cuando los terceros 
han creído, conforme a la información pu
blicada, con arreglo a la sección I, que 
existe una sociedad en el sentido de la Di
rectiva. Este no es el supuesto cuando han 
sido realizados actos en nombre de una so
ciedad de responsabilidad limitada cuya 
existencia no se deduce del Registro Público 
debido al incumplimiento de las formalida
des de constitución exigidas por el Derecho 
nacional. 

Sin embargo, si los actos realizados en nom
bre de una sociedad de responsabilidad limi
tada no constituida se consideran, conforme 
al Derecho nacional aplicable, como realiza
dos en nombre de una sociedad en constitu
ción en el sentido del artículo 7 de la Direc
tiva, incumbe al Derecho nacional de que se 
trata establecer, conforme a esta disposi
ción, la responsabilidad solidaria e indefi
nida de las personas que los han realizado. 

I N F O R M E P A R A LA V I S T A 

presen tado en el asun to 136/87 * 

I. Marco juridico del litigio principal 

La Primera Directiva 68/151/CEE del Con
sejo, de 9 de marzo de 1968, tendente a coor
dinar, para hacerlas equivalentes, las ga
rantías exigidas en los Estados miembros a 
las sociedades definidas en el párrafo 2 del 
artículo 58 del Tratado, para proteger los 
intereses de socios y terceros (DO L 65, 
p. 8; EE 17/01, p. 3), con arreglo esencial
mente a la letra g del apartado 3 del artículo 
54 del Tratado CEE, tiene por objeto pro
curar la seguridad jurídica en las relaciones 
entre determinadas formas de sociedades 
(sociedades anónimas, sociedades comandi
tarias por acciones, sociedades de responsa
bilidad limitada, SARL) y los terceros. 

Contiene las disposiciones de armonización 
relativas a la publicidad permanente de in
formación relativa a la sociedad, es decir, 
los Registros Mercantiles o los Registros de 
Sociedades (artículos 2 a 6 de la sección I), 

y limita también las causas de nulidad de las 
obligaciones contraídas en nombre de la so
ciedad (artículos 7 a 9 de la sección II), así 
como los supuestos de nulidad de la socie
dad y las consecuencias jurídicas de la nuli
dad (artículos 10 a 12 de la sección III). 

El artículo 3 de la Directiva dispone que los 
actos y las indicaciones sujetos a publicidad 
se incluirán en un expediente y se transcribi
rán en el registro (apartado 2). Estos actos e 
indicaciones sólo son oponibles a terceros 
por la sociedad después de la publicación en 
un boletín nacional (apartado 5). Los terce
ros pueden en cualquier caso valerse de los 
actos y de las indicaciones cuyas formalida
des de publicidad no se hubieran cumpli
mentado, a menos que la falta de publicidad 
los prive de efecto (apartado 7). 

El artículo 7 de la Directiva prevé que, si los 
actos se hubieran realizado en nombre de 
una sociedad en constitución, antes de la 
adquisición por ésta de la personalidad jurí-

* Lengua de procedimiento: neerlandés. 
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